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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO LUZ MARÍA MIRANDA DE TAVERA Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 1998 05984 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO CONSTANCIA DE CANCELACIÓN 

DE EMBARGO. 

 

En conocimiento de las partes la constancia de cancelación del embargo que recaía 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 01N-5007115 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _087__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _07 de junio de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 
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